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LA ANQUILOSTOMIASIS EN EL EJÉRCITO 

Conmueve ésta de tal manera la opinión médica en todos los 
países y la de los gobernantes que marchan á la cabeza de los pue
blos más civilizados, que no puede nuestro Ejército mirar con i n 
diferencia un problema de higiene social capaz de afectarle gran
demente, unas veces, porque, viniendo con ella á las filas obreros 
de la mina, del tejar ó del campo, podrían inficionarse las tropas y 
en el comienzo de una campaña quedar diezmados los combatien
tes, si no matándolos, al menos haciéndoles inhábiles para el servi
cio, y otras, porque el propio soldado, al contraer la enfermedad 
vermicular en territorio enemigo, en trabajos relacionados con la 
ingeniería militar por movimiento de tierras ó en otros análogos, 
l levaría el óvulo anquilostomiásico donde se propagara á otros con
ciudadanos, extendiendo el mal por la Patria. 

Ya que me corresponde la modestísima iniciativa, de que no 
he de vanagloriarme por ser casual y de poco valer, de haber sido 
quien primero se ha ocupado en España de modo general de este 
asunto, honrándome mucho el que la hayan secundado ilustres 
práct icos, la Real Academia de Medicina de Madrid, los dignos 
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Inspectores de Sanidad c iv i l , varios Ministros, la prensa política 
y buen golpe de periódicos profesionales, reconociéndolo así obras 
venidas de apartados países, faltaría á un deber elemental si, dada 
mi condición de Médico militar, no fijara la atención sobre este 
punto de mis compañeros, de los Jefes del Cuerpo y de las más 
elevadas autoridades militares. 

Es menester que una investigación científica, detenida y seria 
descubra si nuestros actuales soldados sufren, aunque sea en r e 
ducido número, los efectos del ancliylostoma duodenalis, cosa 
probable, pues son bastantes las minas españolas donde existen in
vadidos de esa enfermedad y muy lógico es que alguno haya veni
do á filas padeciéndola. 

En el ano anterior se efectuó dicho procedimiento de invest i 
gación en el ejército alemán y se comprobaron 37 casos, no obs
tante haber afirmado há pocos años el gran higienista Eubner que 
apenas existía el mal en G-ermania, donde por exigencias del Par
lamento se examinaron también muchísimos obreros, demostrándo
se en los dos últimos años que la padecían 30 ó 40.000 de éstos. 

L a organización sanitaria perfecta de aquel país y sus costum
bres legales han hecho que habiéndose rechazado en varias minas 
un licenciado por inúti l , á causa de sufrir uncinariosis, aquél p i 
diera al Estado una indemnización que le fué concedida. 

Los médicos ingleses han hecho trabajos análogos, y no há 
mucho el Dr . O'Sullivan citaba en el Journa l o f the Boyal , 
A r m y Medical Corps, un caso del padecimiento análogo á otros 
observados en la India y en China en voluntarios escoceses y del 
país de Gales. 

En la Argelia también existe, según nuestros colegas de las 
tropas francesas que guarnecen aquel territorio africano. 

Indudablemente, algunos de los casos de anemia tropical de los 
repatriados de Ultramar, principalmente de los venidos de Puerto 
Eico, debieron su síndrome, mal definido algunas veces, á esa 
entidad nosológica, y lo prueba el hecho relatado por un Médico 
mili tar norteamericano, Dr . Axfort,. en el libro escrito en español 
y en inglés, la. Anemia i n Por to Rico, pues millares de análisis 
estercoráceos demostraron que el 90 por 100 de la población del 
campo en la Pequeña i^ntilla padecía, á los tres ó cuatro años de 
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abandonarla nosotros, la anquilostomiasis. Dada esa enorme p r o 
porción de invadidos, ¿es aventurado suponer que muchos de nues
tros soldados dejaran de contraerla durante su permanencia en 
aquel país? 

Son tan convincentes los anteriores datos, que creo justifican se 
proceda en plazo breve á la investigación que me permito i n d i 
car al comienzo de este art ículo. 

En nuestro Instituto de Higiene militar, los Médicos mayores 
Mart ín Salazar y Clavero lian hecho estudios, bacteriológicos y 
han obtenido excelentes preparaciones de anquilostomas machos y 
hembras, de los que poseo algún ejemplar; pero procedían de en
fermos civiles de las clínicas del Dr . Codina en el Hospital gene
ral de Madrid, y no tengo noticia de que se haya intentado inves
tigación semejante en nuestros Hospitales militares. 

¡Ojalá qiie la practicada de ahora en adelante en todos estos 
Centros dé resultados negativos! Pero demuéstrese que no hay 
anquilostomas en nuestro Ejérci to con hechos positivos y no con
fiemos demasiado en que éste se halla totalmente indemne del mal 
•que Perroncito definió de un modo claro y terminante. 

DE. LARRA Y CEREZO. 

M O R B O S I D A D Y T R A U M A T I S M O S E N ACCIÓN D E G U E R R A 
DE LAS TROPAS RUSAS DE L A M A N D C H U R I A E N 1905 

E l general Trepoíí ha hecho públicos los siguientes datos que 
alcanzan hasta 1.° de Enero de 1905, y han sido publicados eti 
los Archives Medicales Belges. Suponemos que serán desde el 
principio de la campaña en el territorio del Imperio chino, rete
nido hace algún tiempo en poder de Rusia: heridos, 73.136, y en-
íermos, 110.115, cifra que demuestra una salud relativamente 
buena de las tropas y una infiuencia terrible del fuego enemigo. 

Las cifras del Dr . Schafíer, Médico militar alemán, agregado 
al ejército de operaciones moscovita, no difieren mucho, según 
aparece en el Deutsche Mi l i t a ra rz l i che Zei tschrif t ; según dicho 
colega, fueron unos 149.000 los enfermos y 63.000 heridos. 

En la batalla de Chaho hubo de 4 á 5.000 muertos, 30.000 he
ridos y 6.000 desaparecidos-' en la de Lio-Chan, 2.400 muertos1. 
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14.000 heridos y 1.600 desaparecidos. Se supone que muchos de 
los desaparecidos serán muertos. 

F A R M A C I A 
ALTERACIONES DE LOS MEDICAMENTOS 

POR EL 

DOCTOR D. J O A Q U I N M A S G U I N D A L 
Farmacéutico segundo. 

(Continuación) (1). 

Cohn aconseja emplear el azúcar piedra blanco cristalizado. 
Siendo la glucosa que acompaña á la sacarosa la que da origen^ 

según Gesché, á la fermentación de los jarabes antiguos, dice este: 
autor que el alcohol, aun en la proporción de un 30 por 100, no 
puede impedir, sino retardar, la alteración: de aquí el que aconse
je el uso del ácido salicílico, que en la proporción de 0,50 por 1.000 
de jarabe no altera el producto. 

L a conservación de los jarabes exige un cuidado especial por 
parte del farmacéutico; ante lodo conviene que tengan su punto, 
es decir, 35° B . en frío y 30 hirviendo, y que, en el verano, éste 
sea de un grado más; de lo contrario, fermentan. Para regenerar 
los jarabes alterados, generalmente se hierven (2), con lo cual se 
expulsa el alcohol y el ácido carbónico; pero este procedimiento, 
que alguna vez he visto practicar, tiene el inconveniente de que 
el calor altera con frecuencia los principios activos del jarabe, ó 
bien aumenta la dosis de éste , como puede ocurrir con el de me-
conio, que, una vez regenerado, bajo un mismo peso contiene 
más opio. 

4 Popelín ha dado un procedimiento para la conservación de los 
jarabes, que transcribimos á continuación: los coloca en redo-
mitas de 60c á 125c calientes, que se llenan y tapan con papel 
de filtro espeso que tapa la boca del frasco, la cual es de menor 
diámetro; este papel se impregna del líquido; al enfriarse el j a ra 
be, contrae su volumen, y la rodaja de papel és atra ída ha da el 
intericr del cuello de la redoma; la parte acuosa del jarabe que im
pregna los discos de papel se evapora; y el frasco, según Popelín, 
se encuentra obturado por una capa de azúcar incristalizable, que 

(1) véase el niirn. 226. 
(2) Beaume dice que los jarabes que se han hervido varias veces no fer-

-inentan. 



impide la comunicación entre el oxígeno del aire y el jarabe de la 
redoma, no pudiendo tener acceso hasta él los gérmenes a tmos íé -
riqps, evitándose así la fermentación. 

Pueden conservarse también los jarabes por el conocido m é t o 
do de Appert, cuando se quiere un efecto duradero; pero conviene 
tener en cuenta que este procedimiento no es aplicable á los ja ra
bes cuyos principios sean alterables por el calor; lo más corriente 
es, para impedir ó retardar su alteración, conservarlos en bote
llas ó irascos pequeños, bien limpios y secos, llenos y tapados con 
corchos hervidos y secos, y sobre todo en sitio fresco, lejos del ca
lor para evitar el que fermenten; Gesche emplea el ácido sal icí l i -
co en la proporción de 0,50 por 1.000 de jarabe, por no alterar la 
composición, acción, ni dar lugar á fermentaciones. 

Otros varios métodos se citan respecto á la conservación de 
los jarabes, y entre ellos citaremos los de Virey y Viel ; el prime
ro emplea el alcohol, que suspende de momento la fermentación, á 
la vez que desaparece la espuma y e l aire interpuesto. Viel lo 
emplea á la proporción del V i o en los jafabes turbios ó que fer
mentan con facilidad. Lahache, por el contrario, emplea el alcoho
lado de la base del jarabe. De todos estos procedimientos, el p r i 
mero es el más deficiente. 

Kera t ina . — Es higroscópica. Presé rvese de la acción del aire 
húmedo. 

Kinos . — La solución del de la India se altera por la acción 
de la luz, tomando color verde. 

, Kermes. —Alterable por la acción de la luz. Presérvese de 
ella en frascos coloreados; alterado, presenta un color blanco ama
rillento, aspecto farinoso, y contiene azufre libre; colocado en fras
cos forrados de papel negro y en sitio obscuro, se detiene su a l 
teración. 

Lactato de cal. — Puede experimentar la fermentación butír ica 
por la acción del Baci l lus Amylo lac te r , como ocurre en los t a r -
tratos. 

— /ermso. — L a s soluciones de este lactacto se alteran por 
la acción del aire, oxidándose y coloreándose de rojo ó pardo. 

— sódico. Delicuescente. 
— de "plata. — Alterable por la luz. 
LacUicario. — L a suerte procedente de Alemania se altera en 

su fractura, tomando color amarillo ó pardo. 
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Lanol ina . — Es un producto cuya esterilización es convenien
te, puesto que, según el Dr . Autreeht, un gramo de lanolina puede 
contenerjcentenares de gérmenes. Para esterilizar la lanolin^, el 
Dr . Homeyer aconseja el siguiente procedimiento: se mezclan 50 
kilos de lanolina con 500 gramos de peróxido de hidrógeno en so
lución acuosa concentrada, agitando continuamente y calentando 
durante doce horas á - j - 50° con el fin de transformar el peróxido en 
agua y oxígeno, que esteriliza la lanolina; por último, se deja en
friar la marmita y se da salida al agua mediante la espita que 
tiene en la parte inferior. 

E l mismo autor conserva aséptica la lanolina, mezclándola 
luego con 250 gramos de peróxido de hidrógeno con solución neu
tra y concentrada y 5 gramos de musgo de platino; agitando du
rante algunas horas el musgo descompone el peróxido, formándose 
agua y oxígeno, que se forma lentamente, conservando aséptica la 
lanolina durante algunos meses sin que perjudique el musgo de 
platino. 

Lamina r i a (tallos de). — Se cubren por la acción del tiempo 
de una capa eflorescente de aspecto cristalino, formado por el sul
fato sódico. 

Barthe y Soulard aconsejan para esterilizarlos el siguiente 
procedimiento: se valen del vapor de alcohol anhidro á 120° para 
esterilizarlos, y luego los conservan en tubitos de ensayo tapados 
con algodón. Tiene la ventaja el alcohol que no modifica las pro
piedades de los tallos. 

( C o n t i n u a r á . ) 

S E C C I O N O F I C I A L . 

I. Oestinos. 

Circular. — Excmo. Sr.: P r ó x i m o s á agotarse los créditos que figuran 
en el vigente presupuesto de este Ministerio destinados á sufragar los 
gastos que ocasiona el desempeño de comisiones del servicio, el Rey 
(q. D . g.) se ha servido disponer que, a partir del día 1.° del p róx imo mes 
de Agosto, se incorporen á sus destinos de plantilla todos los Generales, 
Jefes, Oficiales y sus asimilados que se hallen desempeñando comisiones 
que no tengan carácter orgánico, cesando los interesados de percibir 
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desde dicha fecha las diferencias de sueldos, gratificaciones ó indemni
zaciones que por tal concepto se Ies vienen abonando. Es asimismo la vo
luntad de S. M . que en lo sucesivo no se confieran por los Generales de 
Cuerpo de ejército, Capitanes generales y Gobernadores militares exen
tos más comisiones con derecho á indemnización que las que exija el 
cobro de libramientos, asistencia á subastas para servicios del Ejército y 
á Consejos de guerra; fuera de estos tres casos, las autoridades militares 
solici tarán de este Ministerio la autorización previa, exponiendo la i m 
prescindible necesidad de la comisión y el tiempo aproximado que exige 
su desempeño, procurando^ en todos los casos, l imitar las concesiones y 
propuestas de comisiones iñdemnizables y que la duración de éstas se re
duzca al tiempo estrictamente necesario (K. O. 29 Julio, D. O. núm 165). 

11. Hatería 1 sanitario de eampaña . 

Sección de Sanidad Militar-. —Excmo. Sr.:—Vistos los proyectos de las 
distintas unidades de material sanitario de campaña presentados hasta la 
fecha por la Comisión de reforma del mismo, nombrada en Real orden de 
31 de Enero de 1901 (D. O. n ú m . 26.), y oido el parecer de la suprimida 
Junta Consultiva de Guerra, el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien declarar re
glamentario el material de sanidad que á cont inuación se describe, dispo
niendo en su virtud lo siguiente: 

1. ° Subsis t i rá la camilla de campaña actualmente en uso, pero v a n á n 
dose su lienzo en nuevas recomposiciones ó adquisiciones por tela de algo
dón, color mar rón , de condiciones iguales á las de la muestra que opor
tunamente se remi t i rá por la Sección de Sanidad Mil i ta r de este Ministerio 
al parque de dicho Cuerpo, para que se observe como modelo. 

2. " En los Cuerpos, unidades orgánicas , establecimientos, dependencias 
y centros militares que estén dotados por las disposiciones vigentes de ma
terial sanitario de ambulancia, exis t i rá también la «bolsa de cirujano», que 
á continuación se describe, s iguiéndose para su adquisición, baja y reposi
ción el procedimiento prescripto para las de aquel material y cargándose 
su importe á los fondos asignados para el mismo. E l Jefe ú Oficial médico 
respectivo se enca rga rá y responderá de la referida «bolsa», de igual ma
nera que del resto del expresado material. 

3. ° Será sustituida en los Cuerpos montados por la «bolsa sanitaria de 
grupa», que se describe á cont inuación y que facilitará á aquéllos el par
que de Sanidad Mi l i t a r , una vez agotadas las existencias de la del actual 
sistema, la que ahora está en servicio . 

4. ̂  La dotación respectiva de cada carro dietético y de utensilio para 

(1) Dada la importancia de la presente Real orden circular, retiramos otros orig-inales 
de menor actualidad para que pueda entrar la mayor parte de la misma, cuya publica
ción terminaremos en el número próximo.—LA R. 
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ambulancia divisionaria será la que se determina en la relación que á con
tinuación se inserta. 

5. ° S e r á n también dotaciones de cada carro dietético y dos de utensilio, 
respectivamente, de un hospital divisionario de campaña y de otro de Cuer
po de ejército, las que igualmente se detallan á cont inuación. 

6. " En cada hospital divisionario de campaña y de Cuerpo de ejército 
figurará una estufa locomóvil de desinfección, sistema Geneste Herscher, 
de Pa r í s , de cuatro ruedas, F . 61, idéntica al ejemplar que posee la esta
ción de desinfección de esta Corte, instalada actualmente, con carácter pro-^ 
visional, en el Hospital de Madrid-Carabanchel, con el correspondiente 
atalaje para su arrastre. 

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E. muchos años .—Madrid 6 de Julio de 1905. — í T e ^ ^ ' ' - -
Señor 

Descripción y dotación de las unidades sanitarias que se citan. 

BOLSA DE CIRUJANO 

Modelo cuyo dibujo en escala natura l o b r a r á oportunamente 
.en el parque de Sanidad M i l i t a r . 

Es tá constituida por una cartera sin forrar, de piel color avellana, 
cuya muestra, para modelo, será remitida por la Sección de Sanidad M i 
litar de este Ministerio al parque de dicho Cuerpo, y la forman tres pla
nos plegables sobre sí mismos, y cerrada por un broche niquelado, y con 
las necesarias carteras en n ú m e r o de dos en cada plano y fijas en los bor
des libres de los mismos, y que se cierran hacia el centro, en el cual se 
encuentran. 

En esos tres cuerpos ó planos, y en el espacio que í e u n e el primero al 
segundo, y el segundo al tercero, sujetos convenientemente por medio de 
puentes de piel cosidos á pespunte, se encuentran los instrumentos que se 
detallan, cada uno de los cuales lleva en el dibujo el mismo número con 
que figura en la siguiente relación: 

Número 1 1 Bis tur í convexo, de una pieza, mango metálico. 
» 2 1 Idem recto, ídem i d . id . 
» 3 1 Espátula de acero (de una pieza). 
» 4 1 Tijera curva por el plano. 
» 5 1 Idem recta. 
J) 6 1 Estilete aguja. 
)) 7 y 8 2 Pinzas «Pean» , art iculación Cellin de 0,12 cm. 
» 9 1 Aguja de Cooper. 
» 10 1 Te rmómet ro clínico en su estuche metál ico. 
)) 11 1 Bisturí de botón, de una pieza, mango metálico. 
» 12 1 Sonda acanalada. 
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N ú m e r o 13 1 Trocar de Recamier. 
)) 14 1 Estilete de plata (en espiral). 
•» 15 2 Pinzas de Doyen de 0,12 cent ímet ros . 
)) 16 1 Idem de presión continua (portaalfileres de Richelot). 
» 17 1 Sonda de Be l loc 
» 18 y 19 1 Idem de dos trozos (uno con extremo para mujer). 
» 20 1 Por tacaúst icos con estuche metálico. 
)) . 21 1 Aguja de Reverdin.» 
» 22 1 Pinza de Ferguson. 
» 23 3 Trocares surtidos en un estuche ifietálico. 
» 24 | 1 Jeringuilla h ipodérmica metál ica, en estuche de me

tal de f(frma apropiada. 
» 25 y 26 2 Lancetas asépticas. 
» 27 y 28 2 Bolsitas carteras; una para seis agujas de sutura, au

tomát icas , ú l t imo modelo inglés , y 50 alfileres también para sutura; y 
•otra para hilo en madeja, 2 cartones seda para sutura y 6 agujas tam
bién de sutura, ojo corriente; .tasi las agujas como los alfileres, surtidos. 

La bolsa completa cerrada deberá tener 14 éent ímetros de largo por 8 
de ancho y 3 de grueso; abierta y en completo desarrollo, tendrá 315 m i 
l ímetros de largo sin contar el broche, y 333 mi l ímet ros incluyendo éste; 
•el ancho deberá medir siempre los 8 cent ímet ros antes citados. 

BOLSA SANITARIA DE GRUPA 

Modelo presentado por la Comisión de reforma del material sanitario 
de campaña , existente en el parque de Sanidad M i l i t a r . 

La constituyen dos bolsas de cuero de vaca de un espesor de cuatro 
mi l ímet ros , color avellana. 

Su forma es de un paralelepípedo; su cara superior, prolongada sobre 
ia anterior en forma de sobre de carta, en cuya punta va el cierre con un 
candado. La cara anterior puede separarse sostenida por dos hojas como 
fuelle, formando ángulo agudo con el cuerpo de la bolsa, cuyo interior 
queda á la vista, mostrando las divisiones ó compartimientos que contie
nen el material sanitario, cuyo empleo pueda hacerse sin necesidad de 
desmontar las bolsas del caballo. 

Las dimensiones de cada una de las bolsas son las siguientes: 
Altura , 0,33 mi l ímet ros . 
Ancho, 0,23 ídem. 
Espesor ó grueso, 0,115 ídem. 
Peso dotado, 5,600 kgs. 
La .unión y suspensión de estas bolsas consiste en dos correas de cue

ro de 0,18 mil ímetros y 0,25 metros de largo, unidas á aquél las por dos 
•costuras de dos pespuntes. Estas dos correas se dirigen convergiendo 
hacia una anilla de cobre, á la que están cosidas, formando de este modo 
un t r iángulo con el borde superior de la cara posterior de la bolsa. 
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El sistema de.atalaje á la silla del caballo comprende: 
1. " U n cinchuelo de 0,56 metros, que parte de la anilla de suspensión 

de la bolsa derecha, á la que está fijo; esté cinchuelo pasa entre el asiento 
de la silla y las bandas del a rzón , saliendo por un punto simétr ico por el 
lado opuesto, y viene á unirse á una hebilla cosida á la correa del anil lo 
de suspensión de la bolsa izquierda. 

2. ° Una correa movible de doble vuelta ó lanzadera de 0,90 metros que 
parte del anillo de suspensión d^ la bolsa de la derecha, y se aplica sobre 
la prolongación efe las bandas del a rzón detrás del male t ín : esta correa 
movible acaba enganchándose en el anillo de suspensión de la bolsa iz
quierda; después se repliega sobre ella misma para venif á abrocharse á 
su punto de partida; y * 

3. ° U n cinchuelo fijo á lo cincha por una lazada de cuero y á cada bol
sa por una anilla, cuyo cinchuelo evita las oscilaciones de las bolsas en el 
trote y galope. 

E l interior de las bolsas está dividido en varios compartimientos, que 
contienen los objetos que á cont inuación se detallan: 

BOLSA NUM. 1. 

Departamento primero. 

1 Bandeja de aluminio de 0,21 por 0,10 cms. 
1 Copa de cristal graduada (15 gramos de capacidad). 
1 Jeringa Pravaz en estuche de metal sistema americano. 
1 Pastilla jabón fenicado en su caja de celuloide. 
1 Cepillo para u ñ a s . 
1 Car tón de seda. 

10 Alfileres imperdibles. 
10 Idem comunes. 
6 Agujas surtidas en alfiletero de metal. 

Departamento segundo. 

6 Vendas Cambrid de 2 por 0,05 metros. 
4 Idem id . de 4 por 0,05 i d . 

10 Idem i d . de 2 por 0,05 id . 
2 Paquetes de á 1 metro de gasa hidrófila. 
1 Pañue lo triangular. 
1 Suspensorio. 
2 Esponjas en una bolsa impermeable. 
1 Paquete de 25 gramos de algodón hidrófilo. 

Departamento tercero. 

12 Paquetes de 25 gramos de algodón hidrófilo. 
30 Compresas de algodón y gasa hidrófila en 3 paquetes. 

2 Pañue los triangulares. 
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Sobre la tapa anterior: 

4 Féru las de alambre de 0,30 por 0,07 cent ímetros con su dotación de 
cintas hebilladas. 

BOLSA NÚM. 2. 

Departamento primero. 

5 Frascos de cristal ordinario y tapón esmerilado de 60 gramos de 
capacidad, para contener solución de antipirina al 25 por 100, láudano, 
xeroformo, éter y cloroformo. 

1 Carrete de esparadrapo Mead's de 1 pulgada. 
1 Tijera curva de «Listou». 
1 Bolsa de practicante con una navaja de afeitar aséptica, tres pinzas 

hemostát icas de Pean, ar t iculación Collin y una de Doyen, una sonda 
acanalada, dos lancetas asépticas una tijera recta, doce agujas de sutura, 
curvas y semicurvas surtidas, ojo común, y un car tón de seda, en bolsa 
de cuero, color avellana, de clase igual á la señalada para la bolsa de 
cirujano. 

Departa/nenio segundo. 

3 Paquetes de 1 metro de gasa hidrófila. 
5 Vendas Cambrid de 4 por 0,05 metros. 
1 Idem i d . de 1 por 0,05 ídem. 

2 Idem compresores Smarch de tejido de goma de 0,80 cms. de largo 
por 0,05 de ancho, ribeteados los extremos, dotado uno de éstos de un 
cabo doble de cinta de algodón ó fiador de 0,05 cms. de largo. 

1 Suspensorio. 
1 T. de ano. 
1 Pañue lo triangular. 
1 Vendaje de cuerpo. 

Departamento tercero. 

12 Paquetes de 25 gramos de algodón hidrófilo. 
30 Compresas de algodón y gasa hidrófila en 3 paquetes. 

2 Pañue los triangulares. 

Sobre l a tapa anterior. 

4 Fé ru la s de alambre de 0,30 por 0,07 cms. con su dotación de cintas 
hebilladas. 

En la cara interna de la tapa cartera de cada una de las bolsas lleva
r á n adherida la relación del contenido de la bolsa respectiva. En la cara 
externa de la misma figurará una etiqueta ó chapa de metal dorado con la 
inscripción «bolsa sanitaria de grupo n ú m . 1 y núm 2», respectivamente, 
grabadas en las mismas. 
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Estas etiquetas se sujetarán por medio de cuatro patillas de metal re
dobladas por la parte interna de la tapa cartera. 

(Se conc lu i r á . ) 

A S O C I A C I Ó N I N T E R N A C I O N A L O E L A P R E N S A MÉDICA 
Se nos ruega la inserc ión de la siguiente nota, que espera

mos r ep roduc i r án nuestros colegas asociados: 
« X V Congreso Internacional de Medicina (Lisboa, 19-26 

Abr i l 1905). — Los trabajos de organización del futuro Congreso 
internacional con t inúan con toda actividad. Muy pronto se pu
blicará el sexto n ú m e r o del Bole t ín oficial , que da á la estampa 
el Secretariado general, y que acusa la cifra total de 233 ponen
cias oficiales. Algunas es tán ya en Secretar ía , y ésta, fiel á su 
programa, ha procedido ya á su impres ión . 

Comienzan á llegar t ambién temas libres, y hasta el día hay 
anunciados 68. 

Se verificarán varias asambleas generales, consagradas á 
conferencias científicas, para las cuales se han inscripto los sa
bios siguientes: Sir Patrick Manson; profesor Brissaud, sobre 
E l i n f an t i l i smo ; profesor Bergmann: Los problemas de la C i r u g í a 
moderna; José María Esquerdo; P. Aaser: Relaciones d é l a s enfer
medades infecciosas agudas con la tuberculosis; profesor Azevedo 
Sodré : L a p a t o l o g í a en las regiones tropicales; profesor N e ü m a n n : 
Causas a n a t ó m i c a s de las recidivas sif i l í t icas y de los mé todos que 
deben seguirse para combatirlas; profesor Pr ínc ipe Juan de Tar-
chanoff: E l radio en b io log ía y en medicina ó L a organoterapia de 
nuestros d í a s ; profesor^Reclus^os anes tés icos locales. Se aguardan 
algunos m á s . 

Se han constituido Comités nacionales de propaganda en los 
países siguientes: Alemania, A u s t r i a - H u n g r í a (Austria, Bohemia, 
Bosnia-Herzegovina, Polonia, Hungr ía , Croacia y Eslavonia), Bél
gica, Brasil, Bulgaria, Chile, Colombia y Cuba, Dinamarca, Espa
ña , Estados Unidos, Francia, Grecia, Gran Bretaña , Irlanda y 
Austral ia, Haití, Italia, México, Noruega, Países Bajos, P e r ú , 
Rusia, Santo Domingo, Servia, Suiza, T u r q u í a y Egipto, Uru
guay y Venezuela. 

Se enviará gratuitamente el Bo le t ín oficial á todo Médico que 
lo pida al Secretario general, profesor Miguel Bombarda. 

. -K- • 
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P R A C T I C A F Á R M A C O - T E R A P É U T I C A M O D E R N A 

Pomada arsenical contra el lupus vulgar (Golosoy). 
Dicho cirujano asegura haber curado siete casos de lupus vulgar, algu

nos rebeldes, con unciones hechas con la siguiente pomada arsenical: 
Ácido arsenioso . 1 gramo. 
Vaselina blanca 30 gramos. 

Se frotará suavemente durante cinco á ocho minutos con dicha poma
da la superficie invadida por el lupus, haciendo dicha fricción con un pe
dazo de tarlatana flexible. La acción es exclusivamente bactericida, dis
minuyendo la secreción y desapareciendo los nódulos de lupus poco a 
poco, sin que aparezcan otros nuevos. 

^ — — 

H E C H O S . D T V K R S O S 
L i g a Hispano-Ainericana de inst rucción popular y propaganda co

mercial .— La Comisión ejecutiva nombrada por D. José Echegaray, Pre
sidente de la Liga, se ha reunido bajo la presidencia de D. Mario Méndez 
Bejarano en el domicilio social (Valenzueja, 3, Madrid). 

Entre los importantes acuerdos que se adoptaron para dar gran impul
so á los trabajos de tan patriótica y transcendental insti tución, se aprobó la 
convocatoria á un Certamen internacional en los países donde se habla 
como idioma nacional el español, para premiar el mejor proyecto de P l an 
didáct ico á que se han de ajustar en la elección de textos para formar las 
nut r id í s imas colecciones de libros que const i tu i rán las Bibliotecas popula
res de la Liga . 

Se establecen varios premios: uno de DOS MIL pesetas en metálico para 
el mejor Pian general de las Bibliotecas, y premios de á MIL pesetas para 
cada uno de los Planos parciales, ó sea uno para cada sección de las va
rias en que se han de dividir las Bibliotecas públicas de la Liga. 

Oportunamente se publicarán las condiciones concretas del concurso. 

Una terrible desgracia agobia en estos instantes á nuestro querido 
compañero y amigo el Médico mayor D. José Blanco Larruscain. 

Su hijo D . José Miguel, joven y distinguido Alférez de navio, acaba 
de fallecer en Algeciras. Enviamos nuestro muy sentido pésame á los pa
dres y hermanos del finado. 

También acompañamos en su dolor á otros queridos amigos: al Médi
co mayor D. Fernando Pérez de la Cruz, por la muerte de su tío D. Fer
nando Gutiérrez, á quien consideraba y quer ía como un segundo padre, y 
al Médico mayor D. Gaspar Quiroga, por la de su hermano, acaecida en el 
Hospital mil i tar de Madrid . 
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Con este iiuinei*o i*epai*tiiuos> la I£S>C;4LJIJL.% con 
la situación del personal eu 5 del actual. 

Ha solicitado su retiro el Médico mayor D. Adolfo Mar t ín y Torre-
blanca . 

Para las oposiciones á ingreso en la Academia del Cuerpo, que comen
zarán en 31 del actual, se han presentado ya varias instancias, esperando 
que se ve rán bastante concurridas. 

Nuestro querido amigo y colaborador el Farmacéut ico segundo D. Joa
quín Más y Guindal ha sido propuesto para corresponsal de la Sociedad 
F a r m a c é u t i c a de Lisboa y ha obtenido el nombramiento de socio de ho
nor de la Academie du P r o g r é s de P a r í s . 

Le felicitamos cordialmente. 

H a b i é n d o s e t e r m i n a d o e l r e p a r t o d e l A N U A 
RIO M É D I C O - F A R M A C É U T I C O d e l O r . L a r r a , q u e , 
c o m o t o d o s l o s a ñ o s , h e m o s r e g a l a d o á l o s 
s u s c r i p t o r e s q u e e s t á n a l c o r r i e n t e d e s u s p a 
g o s , c u a l q u i e r r e c l a m a c i ó n p o r e x t r a v i o e n 
C o r r e o s d e l e j e m p l a r r e m i t i d o h a b r á d e h a 
c e r s e a c o m p a ñ á n d o l a d e u n s e l l o d e 2 5 c é n 
t i m o s d e p e s e t a p a r a e l e n v í o c e r t i f i c a d o d e l 
n u e v o e j e m p l a r , s i n c u y o r e q u i s i t o n o d u p l i c a 
r e m o s n i n g u n o . E s t a s r e c l a m a c i o n e s d e b e r á n 
h a c e r s e d e n t r o d e l p l a z o i m p r o r r o g a b l e d e 
v e i n t e d í a s , ó s e a a n t e s d e l I.0 d e S e p t i e m b r e 
p r ó x i m o . 

Movimientp del personal médico-farmacéutico. 
SANIDAD . MILITAR.—Comisiones.—Disponiendo siga formando parte de 

la nombrada para redactar un proyecto de reglamento y cuadro de exen
ciones del servicio mil i tar el Médico mayor D. Miguel Slocker de la Pola,: 
y que sea sustituido el de igual clase D. Emi l io Pérez Noguera por el p r i 
mero D. Hi lar io Inchausti Cortés (R. 0 . 29 id . , D. O. n ú m . 167). 

Sercicio activo. — Disponiendo ingrese en turno de colocación, por ha
llarse restablecido, el Médico primero D . Cándido Sánchez Ruiz (R. O.. 
29 id . , D . O. n ú m . 166). 

Matrimonios. — Concediendo real licencia para contraerle al Farma-
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céutico primero D. Angel Vega Fe rnández (R. O. 29 i d . , D. O. n ú m . 167). 
Sueldos, haberes y gratificaciones.— Concediendo el 30 por 100 de bo

nificación sobre su sueldo al Médico primero, con destino en el batal lón de 
Gomera-Hierro, D . Sebast ián Galligo Elola (R. O. 29 id . , D . O. n ú m . 166). 
Concediendo la gratificación de 720 pesetas anuales al Médico mayor don 
José Reig Gaseó, y de 600 á los Médicos primeros D. José González Gran-
da y Silva, D . José August ín Mar t ínez , D . Manuel Huelves Romero, don 
Enrique Plaza Iglesias, D. Juan García Fe rnández , D. Jesús Prieto Maté, 
D. Wistano Roldán Gutiérrez, D. Rafael Sánchez García, D. José Romero 
Aguilar , D. Julio Mar t ín Fe rnández . D . Vicente Esteban de la Reguera y 
D . Enrique Solano Alemany (R. O. 29 i d . , D . O. n ú m . 167). Idem abono 
del 10 por 100 de las pagas de navegación al Médico primero D. F e r m í n 
Castaño Alba, y de dichas pagas, con la pensión de la Cruz de Mar ía Cris
tina, al de igual clase D. Enrique Plaza Iglesias (Disposiciones de la Ins
pección general de las Comisiones liquidadoras de 22 Julio, D. O. n ú m e 
ro 166). 

Licencias.— Concediéndola de dos meses por enfermo para Vichy y Já-
tiva al Médico mayor D. José Reig y Gaseó (R. O. 29 id . , D. O. n ú m . 166). 
Idem ilimitada para Cuba, Paraguay y Argentina', al Subinspector Médico 
de segunda, retirado, D . Francisco P a r é s Llauso (R. O. 29 id . , D. O. n ú 
mero 167). 

Reserva gratuita.—Concediendo ingreso en la misma al Licenciado en 
Farmacia D. Julio Ruipérez Lecea (R. O. 27 i d . , D. O. núm- 164). 

Otras disposiciones oficiales. — Por R. O. de 19 Julio (D. O. n ú m e 
ro 159) se autoriza la instalación de luz eléctrica en el Hospital de Se
v i l l a . 

—Por R. O. 22 i d . (D. O, n ú m . 161) se aprueba el presupuesto de 4.510 
pesetas. 

—Por RR. OO. de 22 i d . (D. O. n ú m . 161) se aprueban los siguientes 
presupuestos formulados por el Parque: uno de 1.250 pesetas para adqui
r i r dos armarios de cristal y hierro para material de Hospitales; otro 
de 1.159,20 para 60 lienzos de camillas; y otro de 1.250 pesetas para ad
quir i r 5 cajas de lentes sistema ccCollin» y 2 perforadoras del mismo au
tor para el material de Hospitales. 

—Por i d . de 24 id . (D. O. n ú m . 162) se dispone que un Jefe ú Oficial 
del Cuerpo forme parteen Granada de la Comisión nombrada para exa
minar unos terrenos cedidos con objeto de construir sobre ellos un cuar
tel de Art i l ler ía . 

—Por R. O. de id . i d . (D. O. n ú m . 162) se señala la ant igüedad de 11 
de Julio de 1894 para los Tenientes Coroneles con respecto á los benefi
cios que establece el art. 3.° transitorio. 

—Por i d . de 28 i d . (D. O. n ú m . 165) se aprueba un presupuesto de 
1.338,50 pesetas para que el Parque adquiera 225 portacamillas. 

Imp. déla Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, Miguel Servet; 13. — Teléf. 651. 



ANUARIO Médico-Farmacéutico de 1905 
(ALCANZA HASTA 1.° JULIO 1905) 

Por el Doctor LHRRH Y eEREZ© 
NOVEVG SUPLEMENTO AL 

D I C C I O N A R I O D E M E D I C I N A Y F A R M A C I A 
Un tomito de más de 100 páginas, elegantemente encuadernado en tela,, 

que contiene el movimiento científico médico-farmacéutico del mundo en el 
año anterior. 

Precio, íí,50 pesetas en Madrid y %,7& en provincias, certificado. 

L a popularidad de este resumen anual de la Ciencia contempo

ránea nacional y extranjera hace innecesario encomiar su util idad. 

Los principales asuntos que aparecen en el AHÍUARIO de 1905 son 
los siguientes: 

A l e t l í c a m e n t o s nuevos. — Acidol, ácidos fosfotúngstico y nucleico, adrina, alma-
tenia, antiesclerosina, asmatol, barutina, bioferrina, calomelol, candol, cefalopina, cello-
tropina, cetiacol, cloretoformo, cocaina-adrenalina. criostasa, curaril, digaleno, emul-
geno. enesol, estagnina, eurerol, ferrozón, fetrón, fucol, gonorol, grieserina, hidracina,. 
hippol, indoformo, iodsuero, iodor, iction, kapok, maretina, melioformo, oenasa, oíanos, 
paranefrina, pegnina, radio-actividad, raquiestovainización, rodanio, salit, sueros diver
sos, tachisan, tanopino, vasenol, Virgines (suero de), wismal, xiloli to y zinc perhidrol. 

IDufermedades y s i n t o n í a s nuevamente descriptos. — Anakhre gondon, 
bacteriúricos (abscesos), botriomicoma, de Busquet, Craw-Craw, Chvostek (signo de),. 
Hogsou, Kedani, de Kusmaul, neisserosis, onyalai, pelvikalgias, potomanía, ripofobia, 
tricocefaliasis, etc. 

¡Métodos y aparatos de i n v e s t i g a c i ó n d i a g n ó s t i c a * — Cropología, cromo-
radiómetro, ortodiágrafo y ortóscopo. 

Aparatos , procedimientos r i u i r ú r g i c e s y medios t e r a p é u t i c o s . — Colo-
proctia, crimoterapia, Chaput (botón de), Dunbar (suero de), ergoterapia, de Guinard 
Hotta.(operación de), de Maclaren, de Mules, plicotomo, Sauerbrucli (Cámara de), tala-
soterapia, etc. 

Entre los mícro&ios recientemente descriptos figuran los de Achalme, Cursclimann, 
Ducrey, Roger, Bordet y Gengon, Mueller y Weeks. 

Los pedidos se l iarán: Mendizábal, 10,1.0; siendo inúti l hacer

los si no van acompañados del importe, 

Pagos en metálico, letras de fácil cobro, sobre-monedero, l i 

branzas del Griro mutuo ó de la prensa, estas ú l t i m a s á nombre 

del Admin i s t r ador de la H i g i e n e p r á c t i c a , publicación 

mensual, cuyo precio es 5 pesetas al año. 

IPacjo adelant-aclo. 


